
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2019-00447-00 

MEDIO DE CONTROL:NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LESIVIDAD 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

DEMANDADO: CELUSTIANO ROMERO CANTILLO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria, Magistrado Ponente doctora 

JULIA EMMA GARZÓN DE GÓMEZ, que mediante providencia de veintitrés 

(23) de julio de dos mil veinte (2020), al dirimir el conflicto de jurisdicciones 

suscitado entre el Juzgado 36 Laboral de Bogotá y este despacho, DECIDIÓ 

asignar el conocimiento del asunto a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, en cabeza de este estrado judicial.   

Corolario de lo anterior, se observa que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES promovió demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho en la modalidad de lesividad, en 

contra del señor CELUSTIANO ROMERO CANTILLO, con el objeto de 

obtener la nulidad de las siguientes resoluciones: 

 

1. SUB 279647 del 25 de octubre de 2018, por medio de la cual reconoce 

una pensión de invalidez a favor del señor Romero Cantillo, en virtud 

del cumplimiento a un fallo de tutela. 

2. SUB 294491 del 13 de noviembre de 2018, por medio del cual da 

cumplimiento total a un fallo de tutela. 

 



Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales tal y como lo 

dispone los artículos 162 y siguientes del Código Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, este Despacho dispone ADMITIR el medio de 

control propuesto y para efectos de adelantar el trámite procesal ordena: 

 

1.- Notificar por estado la admisión de la demanda a la parte actora, de 

acuerdo con el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

2.- Notificar Personalmente la admisión de la demanda al señor 

CELUSTIANO ROMERO CANTILLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía 3.736.561, a quien se tendrá como TERCERO directamente 

interesado en el resultado del proceso, de conformidad con los arts. 171, 

numeral 3, y 198 del C.P.A.C.A. 

Para tal efecto, el apoderado judicial de la parte actora deberá dar 

cumplimiento integral a lo dispuesto en el artículo 200 del C.P.A.C.A., 

modificado por el articulo 49 de la ley 2080 de 2021, concordante con los 

artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso. En este sentido, como 

la carga de realizar las diligencias tendientes a la notificación personal del 

tercero se encuentran a cargo de la parte demandante, esta deberá 

demostrar en el expediente el cumplimiento de cada una de ellas. Por lo 

tanto, para iniciar este trámite de notificación, se le otorga a la parte actora 

el término de 15 días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado del presente proveído, interregno en el cual deberá allegar al 

despacho las pruebas que demuestren la actuación correspondiente. 

 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 162 del 

C.P.A.C.A., SE REQUIERE AL APODERADO DE COLPENSIONES con el 

objeto de que allegue copia de todas las pruebas que tenga en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso, y que tenga que ver con la pensión 

otorgada al señor CELUSTIANO ROMERO CANTILLO.  

 

4.- Efectuada la notificación del numeral segundo de este proveído, y 

atendiendo lo dispuesto en el art. 172 del C.P.A.C.A., concordante con el art. 

200 ibídem modificado por el artículo 49 de la ley 2080 de 2021, córrase 

traslado de la demanda al señor CELUSTIANO ROMERO CANTILLO, 

interesado directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) 

días. 

 



5.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

6.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

7.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, córrase 

traslado de la demanda al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, atendiendo 

lo ordenado en el artículo 172 ibidem. 

8.- Se reconoce personería a la abogada Elsa Margarita Rojas Osorio, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.080.434 expedida en 

Bogotá y portadora de la tarjeta profesional de abogada número 79.630 del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y para los efectos 

señalados en el poder general obrante a folios 12 y 13 del expediente digital 

en calidad de apoderada de la parte actora.  

9.- Seguidamente se observa que a través de memorial obrantes a folio 31 

del plenario digital, presentado por la apoderada principal de la parte actora, 

en el cual manifiesta la renuncia al poder conferido por COLPENSIONES, 

para lo cual la apoderada aportó con la renuncia, comunicación de tal 

decisión a Colpensiones. 

En virtud de lo anterior, se debe tener en cuenta que el artículo 76 del 

C.G.P., señala que “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

Por lo tanto, es claro que la renuncia presentada por la apoderada Elsa 

Margarita Rojas Osorio puso término al poder cinco días después de 

presentado el memorial al Despacho, habida consideración que fue allegada 

la comunicación radicada a la entidad demandante 21 de enero de 2020, no 

siendo necesario aceptar dicha renuncia a través de auto, en tanto de 

acuerdo con el Código General del Proceso ello se configura al cumplirse lo 

ordenado en el artículo 76 inciso 4. 

10.- Teniendo en cuenta el numeral anterior, REQUIÉRASE a la 



ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

para que aporte al Despacho en el término improrrogable de quince (15) 

días, el nuevo poder otorgado, habida consideración que, no obra en el 

plenario el poder allegado el día 8 de julio de 2020, suscrito por la doctora 

ANY ALEXANDRA BUSTILLO GONZÁLEZ 1, por lo que, en este momento 

procesal, no es posible el reconocimiento de personería jurídica adjetiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

                                                           
1 Auto de fecha 23 de julio de 2020, por medio del cual el Consejo Superior de la Judicatura 

– Sala Jurisdiccional Disciplinaria dirime conflicto negativo de competencias suscitado por 

el Juzgado 36 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá – Se indica que fue allegado a través 

de correo electrónico el 8 de julio de 2020, poder suscrito por la Doctora Any Alexandra 

Bustillo González.  

 

JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  

la providencia anterior hoy 26 DE MAYO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

_______________________________ 

FRANCY PAOLA VÉLEZ RUBIANO 

SECRETARIA AD-HOC 
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